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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL  

 
CAPITULO I 

GENERALIDADES 

1.1. Introducción 

 
El Instituto Crecer Juntos, por medio de la Unidad Ambiental, presenta la Política Institucional de 
Gestión Ambiental, misma que retoma lo estipulado en la Ley del Medio Ambiente de El Salvador 
y Política Nacional de Medio Ambiente; con el propósito de garantizar la gestión ambiental, la 
cual será comprendida como aquel conjunto de acciones que se disponen a resolver, disminuir e 
informar las situaciones de carácter ambiental; dicha gestión también implica, el desarrollo de 
actividades que previenen y minimizan los típicos casos de contaminación y degradación 
ambiental, con la finalidad de garantizar mejor calidad de vida para las personas.  
 
En esta política, también se retoman los principios relativos al medio ambiente, marco legal 
nacional e internacional, estrategias, normas que guían el accionar del Instituto en lo relativo a 
la gestión ambiental, actividades vinculadas al seguimiento y evaluación de su implementación.  
 
Por otra parte, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y Convenios ratificados por el Estado 
de El Salvador sobre el medio ambiente reconocen que la gestión ambiental es importante para 
que el desarrollo sostenible alcance el equilibrio entre la gestión económica, su vinculación con 
el aumento poblacional y el uso racional de los recursos, a fin de contribuir en la subsistencia del 
medio ambiente. 
 
1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo General 

Establecer el marco de referencia para la planificación, ejecución, análisis y seguimiento de la 
gestión ambiental en todas las dependencias del ICJ, de acuerdo con lo establecido por el MARN 
y en cumplimiento a la legislación nacional en la materia; con la finalidad de fortalecer el 
equilibrio con el medio ambiente. 
 
1.2.2. Objetivos Específicos 

- Establecer las directrices para dependencias del ICJ, en el marco de lo establecido por la 
LMA, para incluir en todas sus acciones, políticas, planes y programas el componente 
ambiental. 

- Generar una cultura ambiental institucional que propicie cambios de actitudes y 
comportamiento hacia la protección del medio ambiente, uso sostenible de los recursos 
naturales y la adaptación al cambio climático. 

- Promover una mejora continua en la calidad ambiental de la institución. 
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1.3. Misión de la institución 

Somos la institución referente en materia de Primera Infancia que trabaja para que cada niña y 
cada niño alcance su máximo potencial de desarrollo, a través de una atención integral y de 
calidad. 
 
1.4. Visión de la institución 

Ser la institución que garantiza la atención integral de niñas y niños en su Primera Infancia a 
través de la articulación intersectorial, el fortalecimiento familiar, la provisión de servicios de 
calidad y el establecimiento de alianzas estratégicas. 
 
1.5. Principios 

Interés superior de la niña y el niño, prioridad absoluta, rol primario y fundamental de la familia, 
corresponsabilidad, equidad e igualdad, progresividad. Además, como integrante del Sistema de 
Protección Integral se regirá por los principios que establece el Art. 114 de la Ley Crecer Juntos. 
 
1.6. Siglas y Abreviaturas 

- ICJ - Instituto Crecer Juntos 

- UA – Unidad Ambiental 

- POA – Plan Operativo Anual 

- LMA – Ley del Medio Ambiente 

- RGLMA – Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente 

- PNMA – Política Nacional de Medio Ambiente 

- PNEA - Política Nacional de Educación Ambiental.  

- ODS – Objetivos de Desarrollo Sostenible 

- SINAMA – Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente 

- MARN – Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

1.7. Glosario 

- Adaptación al Cambio climático  

En los sistemas humanos, el proceso de ajuste al clima real o proyectado y sus efectos, a 

fin de moderar los daños o aprovechar las oportunidades beneficiosas. En los sistemas 

naturales, el proceso de ajuste al clima real y sus efectos; la intervención humana puede 

facilitar el ajuste al clima proyectado y sus efectos. Adaptación que cambia los atributos 

fundamentales de un sistema socioecológico en previsión del cambio climático y sus 

impactos (IPCC, 2018).  
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- Cambio climático  

El cambio climático hace referencia a una variación del estado del clima identificable (p. 

ej., mediante pruebas estadísticas), en las variaciones del valor medio o en la variabilidad 

de sus propiedades, que persiste durante períodos prolongados, generalmente, décadas 

o períodos más largos. El cambio climático puede deberse a procesos internos naturales 

o a forzamientos externos, tales como, modulaciones de los ciclos solares, erupciones 

volcánicas y cambios antropógenos persistentes de la composición de la atmósfera o del 

uso de la tierra. La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC), en su artículo 1, define el cambio climático como “cambio de clima atribuido 

directa o indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmosfera 

global y que se suma a la variabilidad natural del clima observada durante periodos de 

tiempo comparables”. La CMNUCC diferencia, pues, entre el cambio climático atribuible 

a las actividades humanas que alteran la composición atmosférica y la variabilidad 

climática atribuible a causas naturales (IPCC, 2018). 

- Comité de Gestión Ambiental  

Equipos de apoyo para las Unidades Ambientales en la implementación de la dimensión 

ambiental, conformado por técnicos de las diferentes dependencias de cada una de los 

ministerios y autónomas (MARN, 2018). 

- Desarrollo sostenible  

Es el mejoramiento de la calidad de vida de las presentes generaciones, con desarrollo 

económico, democracia política, equidad y equilibrio ecológico, sin menoscabo de la 

calidad de vida de las generaciones venideras (LMA, Art. 5). 

- Gestión ambiental  

Conjunto de acciones encaminadas a lograr la máxima racionalidad en el proceso de 

decisión relativo a la conservación, defensa, protección y mejora del medio ambiente, 

basada en una coordinada información multidisciplinar y en la participación ciudadana 

(Etevan Bolea, 1994) La gestión ambiental busca mantener el equilibrio en la relación 

sociedad-naturaleza, viabilizando del desarrollo económico. La gestión ambiental es un 

proceso que busca prevenir, resolver, mantener y fortalecer el desarrollo sostenible, 

relacionado con el uso racional de los recursos, en el cual tienen participación diferentes 

actores, como: la comunidad, organizaciones y el Estado, mediante acciones que tiendan 

a disminuir el impacto a los problemas sociales, a través de la formulación y adoptación 

de políticas públicas (Colciencias, 2020).  

- Gestión pública ambiental  

Todas las actividades o mandatos legales que realiza o ejecuta el Estado o las 

municipalidades en relación al medio ambiente con consecuencia o impacto en el mismo 

(LMA, Art. 5). 
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- Información Ambiental  

El MARN y las instituciones del SINAMA deberán recopilar, actualizar y publicar la 

información ambiental que les corresponda manejar (LMA, Art. 30), tanto la de su gestión 

institucional como aquella requerida por el Ministerio, para el Informe del Estado del 

Medio Ambiente (INEMA). Cualquier información escrita, visual, sonora, electrónica o 

registrada en cualquier otro formato, relativa al medio ambiente y sus elementos y, a los 

recursos naturales, incluyendo aquella que esté relacionada con los riesgos ambientales 

y los posibles impactos adversos asociados, que afecten o puedan afectar el medio 

ambiente y la salud, así como, la relacionada con la protección y la gestión ambiental. 

- Medio ambiente  

El sistema de elementos bióticos, abióticos, socioeconómicos, culturales y estéticos que 

interactúan entre sí, con los individuos y con la comunidad en la que viven, determinando 

su relación y sobrevivencia, en el tiempo y el espacio (LMA, Art. 5). 

- Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  

Los 17 objetivos mundiales de desarrollo para todos los países que fueron establecidos 

por las Naciones Unidas, a través de un proceso participativo y formulados en la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible, que incluyen poner fin a la pobreza y el hambre; 

garantizar la salud y el bienestar, la educación, la igualdad de género, el agua limpia, la 

energía y el trabajo decente; construir y promover infraestructuras, ciudades y un 

consumo resilientes y sostenibles; reducir las desigualdades; proteger los ecosistemas 

terrestres y marinos; promover la paz, la justicia y las alianzas; y adoptar medidas 

urgentes para hacer frente al cambio climático (IPCC, 2018). 

- Unidad Ambiental 

La Unidad Ambiental es una estructura especializada, con funciones de supervisar, 

coordinar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y acciones 

ambientales dentro de su institución y, para velar por el cumplimiento de las normas 

ambientales por parte de esta y asegurar la necesaria coordinación interinstitucional en 

la gestión ambiental, de acuerdo a las directrices emitidas por el Ministerio (LMA: Art. 7). 

1.8. Marco Normativo 

1.8.1. Marco Normativo Nacional: 

- Constitución de la República de El Salvador.  

- Ley del Medio Ambiente. 

- Ley Crecer Juntos.  

- Reglamento General de la Ley de Medio Ambiente.  

- Política Nacional del Medio Ambiente.  

- Política Nacional de Educación Ambiental.   

- Objetivos de Desarrollo Sostenible. (ODS).  



 

6 

 

1.8.2. Marco Normativo Internacional 

Convenios y tratados firmados y ratificados por el Estado Salvadoreño en materia 
medioambiental: 

- La Convención de Viena para la protección de la Capa de Ozono. (El Convenio de Viena 
fue aprobado en 1985 y entro en vigor el 22 de septiembre de 1988.) 

- Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan el Ozono. (El Convenio de 
Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal sobre las 
Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono se incorpora a la legislación nacional 
mediante Decreto Legislativo ratificado el 26 de noviembre de 1992, publicado en el 
Diario Oficial No. 55, Tomo 326, de fecha 20 de marzo de 1995). 

- Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático. (La Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) fue adoptada en Nueva York 
el 9 de mayo de 1992 y entró en vigor el 21 de marzo de 1994. Permite, entre otras cosas, 
reforzar la conciencia pública, a escala mundial, de los problemas relacionados con el 
cambio climático. En 1997, los gobiernos acordaron incorporar una adición al tratado, 
conocida con el nombre de Protocolo de Kioto, que cuenta con medidas más enérgicas (y 
jurídicamente vinculantes). 

- Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático. (ratificado por la Asamblea Legislativa, 15 de abril del 2010) 

- Convenio Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres (2015-2030) 
- Convención Marco de las Naciones Unidas, sobre Cambio Climático (COP21)  
- Derecho Internacional Público, Asamblea Legislativa, Ratifícase El Acuerdo de París, 

Firmado en La Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. Decreto No.: 538, Diario 

Oficial No.: 231, Tomo No.: 413, Fecha Emisión: 17/11/2016, Fecha Publicación: 

12/12/2016. 

CAPITULO II 

DESARROLLO 

2.1. Diagnóstico Ambiental 

El Instituto Crecer Juntos, inicia operaciones el 09 de enero del año 2023, por mandato de la Ley 
Crecer Juntos para la Protección Integral de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, con la 
finalidad de articular los servicios de atención integral para la primera infancia, e inicia 
operaciones en las instalaciones actuales en noviembre de 2023. 
 
En este sentido, el tema de gestión ambiental no fue desarrollado estratégicamente y de manera 
articulada, de igual forma no se ha desarrollado una gestión del conocimiento entre los 
servidores públicos en temáticas ambientales y cambio climático; temas que se están impulsando 
a través de la creación de la unidad ambiental siendo el punto de partida para desarrollar la 
coordinación y lineamientos estratégicos para la implementación de instrumentos, 
herramientas, experiencias y conocimientos que contribuyan de manera sustancial en el ICJ y sus 
Oficinas Territoriales; así como, su inclusión en el SINAMA. 
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2.2. Principios básicos de la Política 

La Política Ambiental Institucional del Instituto Crecer Juntos (ICJ), se fundamenta en los 
principios de la política nacional de medio ambiente, así como el reglamento del SINAMA:  
 
 
 
  

Transversalización 
El ICJ reconoce que la acción climática es parte de todas las agendas de 
desarrollo, inherente a sus componentes social, económico y ambiental. 

Responsabilidad 
El ICJ y todos sus colaboradores, deben obrar de tal modo que los efectos de 
sus acciones sean compatibles con la preservación del ambiente. 

Sostenibilidad 

El desarrollo económico y social debe ser compatible y equilibrado con el 
medio ambiente; tomando en consideración el interés social señalado en el 
art. 117 de la constitución. Se deberá asegurar el uso sostenible, 
disponibilidad y calidad de los recursos naturales, como base de un 
desarrollo sostenible y así mejorar la calidad de vida de la población.  

 

Mejora continua 
Identificar la necesidad de mejorar de manera sistemática los diferentes 
procesos de la Gestión Ambiental con el objetivo de proporcionar mejoras 
en general. 

Corresponsabilidad  

La conservación de los recursos naturales y el medioambiente es obligación 
del Estado, y de la sociedad; por lo que, el ICJ tiene el compromiso y la 
obligación de velar por el uso sostenible de los recursos naturales; es decir, 
que el conjunto de actividades orientadas a las acciones y procesos que 
realiza o ejecuta la institución tendrá como principio fundamental la 
responsabilidad de asegurar la protección de los recursos naturales.  
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2.3. Ejes y Líneas Estratégicas 

 
Eje 1:  Ecoeficiencia Institucional 
 
Objetivo Estratégico  
 
Propiciar la sensibilización del tema ambiental, en todos los ámbitos del Instituto con el fin de 
conocer y aplicar acciones que contribuyan a mejorar los niveles de ecoeficiencia. 
 
Líneas Estratégicas: 
 

- Posicionar la gestión ambiental dentro del ICJ, en su planificación estratégica y operativa; 

con el propósito de contribuir a un ambiente sustentable. 

- Crear el Comité de Gestión Ambiental Institucional, dentro del ICJ, el cual será de apoyo 

estratégico y operativo con la unidad ambiental. 

- Desarrollar jornadas de capacitación, talleres, foros, entre otros; que permitan una 

sensibilización en el tema de ecoeficiencia al personal institucional. 

- Coordinar con instituciones del Gobierno Central, la formulación de proyectos en el 

tema de ecoeficiencia, con financiamiento de la cooperación nacional e internacional, 

para su implementación en el territorio. 

- Diseñar instructivos relacionados al uso de papel e identificar factores para reducir el 

consumo de papel, agua y energía 

- Diseñar indicadores de la gestión ambiental institucional, que permitan medir el 

cumplimiento de las estrategias establecidas. 

Prevención 

El ICJ desarrollará acciones de vigilancia y adoptará previsiones en relación 
con los recursos naturales bajo su jurisdicción, a fin de asegurarse que, en 
condiciones normales, no se cause perjuicios al medioambiente, los 
recursos naturales o la salud de las personas con la implementación de 
políticas, programas o planes. 

 

Inclusión 

Todos convivimos y somos participes del trabajo institucional, por lo tanto, 
la inclusión de todas las unidades organizativas debe apropiarse y fomentar 
la gestión ambiental de manera interna, como externa; con el fin de ser 
partícipes de cambios sustanciales en todos los colaboradores de la 
institución. 
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Eje 2:  Educación Ambiental 
 
Objetivo Estratégico 
 
Generar una cultura de gestión ambiental en todo el personal del ICJ, con el propósito de adoptar 
prácticas que promuevan el uso solidario y ecológico de los recursos, así como el disfrute 
respetuoso del medio ambiente. 
 
Líneas Estratégicas 
 
- Creación de herramientas e instrumentos para la gestión ambiental del ICJ. 

- Desarrollar capacidades y fortalezas técnicas en los servidores públicos, a través de la formación y 

capacitación en temas de gestión ambiental, contribuyendo así a mejorar su planificación y 

competencias. 

 

Eje 3:  Acción transversal 
 
Objetivo Estratégico 

 

- Incluir en los planes y programas institucionales acciones de educación ambiental enfocadas a la 

primera infancia y sus familias. 

- Creación de programa de gestión ambiental orientado a la educación de niños, niñas y sus familias. 

- Fomentar el cuido al medio ambiente a niños en el proceso de formación, mediante talleres, juegos 

y programas televisivos.  

 

 

2.4. Gestión de Residuos 

El ICJ implementará la cultura 3R en todas sus áreas organizativas con el propósito de realizar 

acciones que ayuden a minimizar los efectos de la contaminación causada al medio ambiente, 

propiciando una cultura ambiental en todo el personal. 
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Componentes de la Gestión de Residuos 
 

 
 
 
Beneficiarios de la Gestión de Residuos 
 
 
 
  

Diseño de una normativa institucional que contribuya a la gestión
ambiental, la cual incluya la aplicabilidad de la regla de las 3R.

La adecuada gestión de los residuos iniciará desde el punto de generación u
origen, para lo cual se implementará la adecuada separación en la fuente,
disponiendo para tal fin de contenedores necesarios, conforme a la cantidad y
tipo de residuos generados, ubicados en puntos estratégicos y debidamente
rotulados.

La recolección de los residuos se realizará de forma selectiva o
diferenciada.

El área de almacenamiento temporal de los residuos, tanto comunes,
peligrosos y de manejo especial se diseñará y construirá de manera tal que
facilite su recolección, que no genere contaminación o vectores y protegida
de condiciones ambientales.

El reciclaje se realizará por medio de empresas autorizadas por el
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Medio ambiente Personal del ICJ

Niños y Niñas de CBI 
(Efecto multiplicador)
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2.5. Estrategia de Implementación 

Para la consecución de los objetivos planteados en la Política Institucional de Gestión Ambiental, 
se deben implementar acciones concretas que conlleven a la realización de los ejes y líneas 
estratégicas definidas, con la participación de todos los servidores públicos del ICJ, identificando 
a los actores internos del Instituto que permitan una coordinación y articulación de esfuerzos 
entre las diferentes Gerencias, Departamentos y Unidades, que conlleven a la implementación 
de las acciones establecidas, permitiéndonos generar una cultura ambiental en el ICJ y a su vez 
fomentar la educación ambiental.  
Así mismo; cada dependencia del ICJ incluirá en sus planes, programas y acciones el enfoque 
ambiental para su desarrollo y el Comité de Gestión Ambiental articulará esfuerzos conjuntos 
con el MARN, otros ministerios, autónomas, cooperantes, entre otros; con el fin de lograr que las 
acciones establecidas en los ejes estratégicos se cumplan y se posicione al ICJ en gestión 
ambiental. 
 
2.6. Seguimiento y Evaluación 

La gestión pública del medio ambiente debe ser global y transectorial, compartida por las 
distintas instituciones del Estado y complementada por la sociedad civil, de acuerdo a lo 
establecido por la ley del medio ambiente, sus reglamentos y demás leyes de la materia. (PNMA, 
2012). 
 
Según el Art. 30.- Ley de Medio Ambiente. El MARN y las Instituciones del Sistema Nacional de 
Gestión del Medio Ambiente, deberán recopilar, actualizar y publicar la información ambiental 
que les corresponda manejar. Las Instituciones que conforman el Sistema, deben suministrar la 
información que les solicite el MARN, la cual será de libre acceso al público. 
 
Las funciones de la Unidad Ambiental, según el Art. 7 de la Ley de Medio Ambiente son: 
supervisar, coordinar y dar seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y acciones 
ambientales dentro de su institución y para velar por el cumplimiento de las normas ambientales 
por parte de la misma y asegurar la necesaria coordinación interinstitucional en la gestión 
ambiental, de acuerdo a las directrices emitidas por el MARN; así como Recopilar y seleccionar 
la información en materia ambiental que genere la institución a la cual pertenecen, bajo los 
mecanismos y procedimientos establecidos por el Sistema, (Art. 51 RGLMA). 
 
Para asegurar el cumplimiento de la Política Institucional de Gestión Ambiental, es necesaria la 
implementación de mecanismos, instrumentos y procedimientos que midan y/o verifiquen las 
líneas estratégicas y las líneas de acción en el marco institucional, a través de acciones de 
monitoreo, seguimiento y evaluación. Se construirán indicadores de gestión ambiental que 
permitan comprobar la aplicación de la política en el accionar de las gerencias, departamentos y 
unidades del ICJ, para esto la unidad ambiental coordinará y trabajará con el comité de gestión 
ambiental institucional en la elaboración de los indicadores. 
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En el orden operativo y técnico, la unidad de planificación y desarrollo institucional desarrollará 
un mecanismo de control para medir si el enfoque ambiental está contemplado en la planeación 
estratégica institucional, planes operativos anuales de la gerencia de operaciones y técnica, 
departamentos y unidades; así mismo en los programas, convenios y proyectos de trabajo 
institucional, a través de los indicadores de gestión ambiental. 
 
Como parte de la Política Institucional de Gestión Ambiental, la Unidad Ambiental desarrollará y 
brindará seguimiento a los Indicadores de la Gestión Ambiental del ICJ; para tal propósito, 
solicitará información a la Gerencia de Operaciones: Departamento de Gestión de Talento 
Humano, Departamento de Administración de Bienes y Servicios; así como a la Unidad Financiera 
y otras a las que pueda solicitarse su apoyo para medir la evolución de los indicadores. Dando 
como resultado la tabulación y análisis de la información, la identificación e implementación de 
acciones o propuestas de mejora en función de optimizar el uso y consumo de recursos 
institucionales. 
 

CAPITULO III 

VIGENCIA 

 
3.1. Ámbito de Aplicación 

La presente Política Institucional de Gestión Ambiental es aplicable a todas las Unidades 
Organizativas del Instituto Crecer Juntos. 
 
3.2. Vigencia 

La presente política institucional de gestión ambiental entrará en vigencia a partir de la fecha 
de socialización al personal del ICJ y tendrá una vigencia de cinco años. 
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